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Acta N' 3291 (A.S.O.C.D. N" 3291/26 /11.12025l

Resolución N' 1072-m-2025

"POR IA CUAI SE ESTABTECEN LOs PERIODOS DE VACACTONES Y CONCESION DE TO5 DfAS DE DESCANSO

A tOS FUNCIONARIOS PERMANENTES DOCENTES, RESIDENTES, ASISTENCIALES, ADMINISTRATIVOS Y

PERSONAL CONTRATADO DE tA INSTITUCIÓN, PARA EL PERIODO 2025, A 5ER USUFRUCTUADO EN Et AÑO

zoz5",

VlsTo Y CoNSIDERANDO: El orden del día

La Resoluc¡ón N'1440/2009, emanada del Rectorado de la Un¡versidad

Nacional de Asunción, " POR U CUAL 5E APRUEBA EL CONTRATO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABNO

cELEBRADO ENfRE A UNTVERSIDAD NACTONAL DE ASUNCtÓN Y LOS GREMIOS", y reB¡strado por Resolución

N' 151/2010 en el Ministerio de Justicia y Trabajo.

La necesidad de reglamentar las normativas internas sobre la materia, en

consonancia con el cr¡terio existente en lo que respecta a días hábiles contemplado en el Cód¡go delTraba.io,

con sentido y alcance acorde a dicha legislación, para el goce efectivo de las vacaciones como días de

descanso destinados al Personal Permanente y Personal Contratado en general de la lnst¡tución, para el

per¡odo 2026, con el objetivo de promover el ejerc¡cio y d¡sfrute de ese derecho a beneficio y b¡enestar del

plantel de funcionarios, en armonía con los principios de Salud Ocupacionaly Medicina del Trabajo. ----

Las disposic¡ones legales y reglamentar¡as vigentes

EL CONSUO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAs

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

to72-ot-2025

RESUEIVE:

ESTABLECER el periodo de vacaciones causadas del año 2025, a partir del 01 de dic¡embre

de 2025 hasta el mes de diciembre de 2026, de la siguiente manera:

a) Personal Permanente: Docente, As¡stenc¡aly Admin¡strat¡vo a part¡r de un (01) año de

antigüedad como personal nombrado: Conceder 30 días hábiles, a ser tomados en

hasta tres (03) fracciones de diez días hábiles, o dos (02) fracciones de qu¡nce días

hábiles, o una (01) de veinte días hábiles más una (01)de diez días hábiles a los efectos
de asegurar el funcionamiento de servic¡os indispensables y además el goce de dicho
derecho para todos los funcionarios

b) nal Contra El Personal Contratado se regirá de acuer o a la escala

ida en el Art.218 del Código delTrabajo, de aplicación supleto para este tipo

NBTóN NSTIÍUCIONAL

P

e

Foñlat ptuÍes¡onales en Ciancias de la Salud en los n¡véles da gñdo
y post grado, ¡nnovadorcs, coñ l¡derazgo, capac¡dad de gestión y
valorcs éticos: incluyendo una formac¡ón ¡ntagml en las áEas
c¡'nt¡t¡cas, tecnokóg¡cas y huñan¡slas con rcsponsab¡l¡dad soc¡al y
añb¡ental.

en
acadéñicos y c¡ont¡f¡cos a nivet nácionat e ¡nl,maciQdd,
foñ1ac¡ón de recursos humanos en C¡encias de la

vtsrÓN urs7rtt croNAL

Set reconoc¡da pot su l¡derazgo y

a una as¡stencia integral yde calidad, gest¡ón,

valores élicos, sehs¡b¡l¡dad a la rcal¡dad
constructivo en la sociedad y el fiEd¡o ambienle '130 .{

El Convenio Colectivo de Cond¡ciones de Trabajo y el Código del Trabajo,

basado en antigüedad anual causada, unificado el criterio conforme alcriterio legal en la Resolución CD N'
s30/2016. ----------
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de vínculo, consistente en; a) Para traba.iadores desde 01 año de antigüedad y hasta

cinco años de antigüedad, doce días hábiles; b) Para trabajadores con más de cinco
tis d¡ez y ocho días hábiles; y c) Para traba¡adoresanos v hasta diez a ños d e an üeda d

con !t&_de_dje¿-q¡.qs-dg-a¡!¡gi¡ed-0.d, treinta días hábiles. -------
c) Personal Médico Tera sta : para el Personal médico terapista, contratado yo

permanente cuya función sea en las áreas de Terap¡a de Adultos, Pediatría y

Neonatología, regida por la Ley 7!59/2023 "QUE CREA EL PROGRAMA DE INCENTIVOS

PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA MEDICINA EN LA ESPECIALIDAD DE MEOICINA

cRÍflcA, culDADoS INTENSIVOS O SU EQUIVALENTE" CONCEDER treinta días háb¡les

de vacaciones desde el primer año de antigüedad, siempre que cuenten con la

especia lización y la certificac¡ón en la especialidad de terapistas, a ser tomados en hasta

tres (03) fracc¡ones de diez días hábiles, o dos (02) fracc¡ones de quince días háb¡les, o

una (01) de veinte días hábiles más una (01) de diez días hábiles a los efectos de

asegurar el func¡onam¡ento de servicios indispensables y además el goce de dicho

d) Méd¡cos Residentes: La concesión de vacaciones de veinte (20) días hábiles a partir de

un año de trabajo que podrán ser fraccionados en dos periodos de diez (10) días.

Además, gozarán de un periodo de quince (15) días corridos en concepto de

insalubridad establecido por el Min¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de

acuerdo al ACTA N'3207 (ASOCD N' 3207/30/ll/2022) Resolución N'1175-00-2022,
en su Art. 27, inc. E.

CONCEDER a los trabajadores, tanto permanentes como contratados, qu¡nce (15) días

corridos de descanso por insalubridad, a ser utilizados dentro del año 2026, con opción de

ser fraccionados en hasta dos (02) etapas de 7 y 8 días respectiva mente' El Usufructo de

esta l¡cencia está condicionada a la as¡stencia regular con un mín¡mo de tres meses (03) de

servicio efectivo por los funcionarios durante el periodo de enero a diciembre de!2026,
excluyéndose de este benefic¡o a aquellos que gozan l¡cenc¡as extraordinarias, entiéndase

por estas, permiso con o sin goce de sueldo y solo se podrá acceder a este per¡odo de

descanso a partir del mes de iun¡o del año 2026. -----
ESTABLECER para los funcionarios que tengan más de un vínculo con la lnstitución, que los

mismos tendrán derecho al goce de vacaciones a ser computados por el vínculo

PERMANENTE más ant¡guo. El formular¡o debe contener la firma de los jefes de acuerdo a

los vínculos que poseen ---------
ESTABLECER los meses de enero a diciembre de 2026 como época para goce efect¡vo
probable de vacac¡ones correspondientes al periodo 2025, s¡n perjuici e ser adela ntadas

a partir del dia de dic¡embre de 2025 s¡empre en función a la situa y posibilidad de

cada servic¡o, o mente just¡f¡cado

*,BTÓN NSÍITUCIONAL

Foñat prct's¡onales en Cienc¡as de la Salud los n¡velas de gñdo
y post gndo, ¡nnovadoEs, con l¡derazgo, capacidad de gosl¡ón y
valoras élicos: ¡ncluyondo una foñación ¡ntegnl én las áreas
c¡ent¡fbas, lecnológicas y humanistas con Bsponsab¡lidad soc¡al y
añbiental.

vrsrÓN rNsftrarcloMAL
Ser rcconocida por su liderazgo y
acadéñkns y c¡entÍicos a nivel nac¡onal
formac¡ón do racursos huilanos en
a una as¡stencia ¡ntegñl y da cal¡dad,
valores élicos, sens¡bilidad a la

consttuc'tivo en la soc¡odad y el nÉd¡o

illJ,

derecho para todos los funcionarios.
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Jefes de Departamento, Jefes de Cátedra o Se ios para casos de
les vínculos

1072-05-2025 DISPONER que las vacaciones serán acumulables hasta por dos (02) periodos de forma
excepcional únicamente a petic¡ón de la jefatura, DEBIDAMENTE JUSTIFICADA, derecho de

carácter irrenunciable que deberá ser usufructuado anualmente en la lnstituc¡ón en el
periodo mencionado, para proceder a la habilitación del periodo de vacaciones vigente el

func¡onario deberá ut¡lizar en su total¡dad el periodo anter¡or en caso que cuente con días
pendientes en caso de no usufructuar prescribirá el derecho por ese tiempo

L072-06-7O25 ESTABTECER que el goce efect¡vo del descanso por insalubridad no será acumulable y
deberá ser usufructuado ún¡camente con posterior¡dad a los seis (06) meses del goce de las

primeras vacaciones ord¡nar¡as

1072-07-2025 ESTABTECER que acorde a la necesidad y emergencia de cada servicio o dependencia,
estará a cargo de las lefaturas, la planificación y coordinación de las vacaciones, a fin de
ev¡tar sal¡das masivas del plantel con prerrogativa de fraccionar las mismas hasta un
máximo de tres (03) etapas no menores a diez (10) días, o dos (02) fracciones de quince
días hábiles, o una (0L) de ve¡nte días hábiles más una (01) de diez días hábiles, según la

urgencia y eventualidad que su naturaleza requiera, evitando que se resienta el servic¡o, de
manera a pos¡b¡litar su goce sin ¡nterferencia alguna en los casos que mantenga varios
vínculos el f uncionario. -----------------

1072-08-2025 ESTABLECER que las vacaciones y el descanso por insalubridad deben solicitarse a través de
los formularios correspondientes hab¡litados para dicho efecto, dentro de las cuarenta y

ocho (48) horas hábiles de ant¡c¡pación para su correspondiente verificación y análisis. La

no presentación de dicho formular¡o y la falta de asistenc¡a dentro de la inst¡tución bajo la

figura de vacac¡ones o insalubridad serán consideradas como ausencias ¡njustificadas,
además de detectarse que la falta de presentación del permiso sea por responsabilidad de
un tercero el m¡smo tamb¡én será pasible de sanciones.

Todas aquellas sol¡c¡tudes que no sean rechazadas de manera expresa por algún
inconveniente, en mesa de entrada habilitada del Departamento de Personal de la DGOTH,

serán consideradas como válidas y aprobadas, y esta d¡spos¡c¡ón es válida desde la

promulgación de la presente resolución.

L072-O9-2025 ENCOMENDAR a los D¡rectores y Jefes de las d¡st¡ntas dependencias de la lnstituc¡ón, la

plan¡f¡cación, organ¡zac¡ón, coordinación y optimización de los servicios a fin de mantener
la calidad del Servic¡o lnst¡tucional inalterable durante las vacac¡ones a ser usufructuadas
por el funcionario sin obstáculo del área donde cumpla func¡ones ad¡c¡onales.

lO72-lO-2O25 COMUNICAR que la necesidad del Servic¡o como ¡mped¡mento del goce de vacaciones
deberá estar iust¡ficada ante la Dirección de Gestión y Desarrollo del ento Humano por
los d¡st¡ntos d¡re
funcionar¡os con

ctqres,
,h*,ro
Y

,stÓN ,NsTtTuctoNAL
FoÍnü pñfesionales en C¡enc¡ás da Ia Salud en los n¡vales da grado
y post gftdo, ¡nnovadorcs, con lideñzgo, capacidad dé gestión y
valorcs élbos; ¡ncluyehdo una tofinación integñl en las árcas
cionti¡ktas, tocnológicas y human¡stas con Ésponsabilidad social y
arnb¡ental.

vt 3 t ÓN t Ns7t7arc to tta L

Ser Éconocida pot su lideñ¿go y
acadéñbos y c¡enlít¡cos a n¡vel nacional
formación de rccursos humanos en
a una asistenc¡a integral y de ca dad.
yálo/es él¿os, sens¡b¡lidéd a la
construct¡vo en la sociedad y él rned¡o añbientd.
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NtsrÓN I NS||TUC|ONAL

Fo¡mat ptufes¡onales on Cienc¡as de la Salud an los ñ¡veles de grado
y post gñdo, innovadoBs, coñ lideñzgo, capac¡dad de gestión y
valorcs éticos: ¡ncluyendo una to¡mac¡Ón ¡ntagml e¡¡ /as árBas

cienlífr,as, tec¡1ol,,g¡cas y huñan¡stas con responsabil¡dad social y
añb¡ental.

LO72-LL-2O25 COMUNICAR que una vez autorizadas las vacaciones serán de libre y exclusivo Soce hasta

su finalización y las mismas no serán suspendidas, camb¡adas o compensadas a petición del

funcionario por ausencias in.¡ust¡f¡cadas, reposo, fallecimiento de par¡entes o de

cualesquiera otras circunstanc¡as part¡culares que sobrevengan

IO72-L2-2O25 DEROGAR y DUAR SIN EFECTO las d¡sposiciones anteriores a la prese Resolución sobre

la materia

YNO

L¡c. RAQUE GIL MARTíNEZ Mg. Prof. Dr. R CUENCA TORRES

Secretaria de la Facultad

cc D¡E dón d. G6iló^ , D.eno¡¡o ¿.1 ÍdLita Huñoñ, oit thot, s.tu¡.iot, aEp.-.éñ.ñ6, t¡t ..edü, At hivo aMcf/RcM/ca/jo

Decano - FCM UNA

vtstÓN ,Ns7rÍucto¡lal
Sot tocon@ida pot su l¡ddñzgo y excelencia en programas

acadérnbos y c¡ent¡f¡cos a n¡val nacional o ¡ntamac¡ondl, Modelo eñ
foinac¡ón de rccutsos humanos en C¡ancias de la Salud oientados
a una as¡stehc¡a ¡ntegral y de cal¡dad, gestión, et¡cienta a ¡nñovadoft,

valoÉs éticos. sens¡b¡l¡dad a la rcalidad soc¡al, con ¡ñpacto
construclivo en la soc¡edad y ol ñed¡o amb¡ente.


